
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MACRONATURA SA. CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
En a clulad de Guayaquil, captl de la provincia del Guayas, a los vemtlrés das cel mes de 
marzo del des mil dieciocho, en el domicilo de la Compañía ubicado en la Au. Juan Tanez 
Marengo y Av. Joaquín Orranitia, Edificio Equilibrium, a las catorce horas, se rednen los 
accionistas de ls compañía MACRONATURA S.A: El señor José Alejandro Verdú Araujo, 
propietario de setecientas noventa y cinco acclonas ordinarias y nominativas de UN delar 
delos Estados Unidos de América, pagada en el cien por ciento de su valor, con derecho 
a setecientos noventa y cinco votos; el señor Walter Cárdenas Cabezas, propletario de una 
acción ordinaria y nominauya de UN dgiar de los Estados Unidos de América, pagadas en. 
«el cien por ciento desu valer, con derecho a un voto yla señora Gecvanma Araujo Donoso, 
propietaria de custra acciones orcinarías y nominativas de UN d3lar de los Estados Unidos 
de América, pagadas en el cien por iento de su valor, con derecha 3 cuatro Votos; 
“accionistas que representan la universalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 
Actúa como presidente en estz sesión el señor Wesltes Cárdenas Cabezas, Presidente de la 
campañí 
acclonistas presentes representan la totalidad del capital social de la compañia, en tal 
virtud y de acuerdo con lo establecido. en los artículos doscientos treinta y cuatra y 

  y ación como secretaria Geovanna Araujo Donoso, Gerente General. Los 

doscientas treinta y ocho de la Ley de Compañías, y, luego de la idemticación individual 
en la forms acostumbrada, se dera legalmente instala la sesión y dispone que la 
setretaría constate sl existe el quórum de 1ey pera le celebración de fa Junta, lo cuates 
verficado en forma afimatra, procediendo la Secretaria a formular ls lsta dl accionistas 
asstarts, la misma qui queda agtegada al expediente de eta Junta -Oejando consti delo 
anterior, e da nico: la reunión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
MACRONATURA S.A, El Presidente de la junta solicita la secretaria, se dé lectura de los 
puntos del orden del'dís: PRIMER PUNTO: Aprobación del informe explicativo de la 
adminisiadora, y el Informe del comisario del ejercicio económico 2017; SEGUNDO. 
PUNTO: Aprobación del balance general del ejercicio nconómico del 2017; TERCER 
PUNTO: Aprobación Gel estado de pérdidas y gañoncias presentado del ejerciaio



aconómicn 2017; CUARTO PUNTO: Constitución de la reserva legal y esscal; QUINTO. 
PUNTO: Distribución de las utiliades correspondientes al ejerciclo económico del año 
2017. Habiéndose establecido los puntos del orden del día, toma la palabra el Presidente, 
'ulén exprásá a los presentes, que es necesaro prontunciarss sobre ul PRIMER PUNTO del 
orden del día y Aprabar el informe explicativo. del adminisirador, y el informe: del 
comisario del ejercido econdriico 2017, motivo por él cual de discute y se repisa 
uevamente los informes presentado por la comisaria Marca Ramon, yl administrador 
¿e la snciead por el periodo año 2017. Luego de breves dellbaraciones por parte de: los 
accionistas, por unanimidad resublven PRIMER PUNTO: La Jurtz General luego de releer 
Jos documentos que estuvieror a: asposición de los accioniscas en el domicilio principal 
de la compañía. con quince días de anticipación a. asta Junta General Universal Ordinaria 
¿como se establece en el artículo doscientos noventa y dos de la ley de compañías. decide 
aprobar estos informes, ya que los mismos hablan de la bueno adeinitración de la 
«compañía; siendo al informe del comisaro la confirmación del actuar dilgente por parce 

  del administrador, expresando en su actuar la debida diigencia en su comportamiento y 
cuidado de las intereses de ln sociedad, como le es exgido a un buen padre de famila. 
Luego de esto, ex necesario posar 2 disculir el SEGUNDO PUNTO del orden del día y 
someter a la Agrobación de esta Junta General Universal reunida ordinariamente, el 
balance general presentado del ejercicio económico 2017, En el cual se expresa la utilidad 
brenida sn este ejrcicio económico, Luego de larevisión por parte de lz Junta General, 
se decido SEGUNDO PUNTO: aprobar por unanimidas el Balance General presentado ante 
sta Jura, el cunl se puede extraer un resultado favorablo para esta compañía ya que a 
posar do las adversidades económicas de este posado ajerticio aconómico; se 
na utilidad. Hablendo tratada el segundo punto del orden del día es menester pasar a 
revisar el TERCER PUNTO del orden del día y aprobar alestado de pérdidas y ganancias del 
ejercicio económico 2027. Con esta información a junta General Universal, pasa a revisar 

  

iptenido, 

la documentación pertinente, del cual se desprende al resultado positivo de ganancia para 
la compañía dentro de este periodo rconómico, en uste estado la Junta General por 
unanimidad resuelve TERCER PUNTO: aprobar la Información contenida e» al estado de



pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 2027, esperando obtener 
mejores resultados para nuestra compañía para el siguiente periodo económico. En este 
estado se pone a consideración de laJunte General el CUARTO PUNTO: del orden del día, 
el mismo que contiene ln solicitud de constitución y aprobación de la reserva legal, y 
especial l fuere el caso. Habiendo escuchado aste punto del orden del dis, se de una 

Jectura breve al artículo doscientos noventa y siete de la ley de compañias donde 
establece las definiciones y diferencias entre la reserva legal y la reserva especial. 
Habiendo escuchado esta diferencia la Junta General Universal por unanimidad resuelve 

CUARTO PUNTO: negar la constitución de la reserva legal, ya que no existe la necesidad: 
de este reserva dentro de la compañía. Dejando de lado la constitución de uno reserva 

"especial, en la misma forma. Luego de haber oprobado estas mociones y puntos del arden 
del día, y al haber extstido las respectivas deliberaciones, y al naver aprobado Jos 
“anteriores puntos del orden del ía, es necesario someter a la aprobación de esta Junta 
General Universal de Accionistas, el QUINTO PUNTO del arden del «ía, en el cual se 
expresa la necesidad ds determinar la distribución de las Utilidades correspondientes al 
ejercicio económico año 2017. Para esto solicita palabra el Presidente de ls Junta, señor 
Walter Cárdenas Caberas, quien: mociana: que: “encontrándonos en este estado, es 
necesario decidir por unanimidad el regarto de fas utlldados y el porcentaje a repartirse 
delas mismas; teniendo claro que los dividendos a ser entregados a los accionistas son en 
ratón de los beneñicios reales obtenidos por ja compañía an este ejercieto económico y se 
Teparten en relación a su cuota o participación social". Habiendo escuchado esta breve 
explicación y luego de deliberaciones por parte de los accionistas, s» RESUSIVE POR 
UNANIMIDAD, el no reparto-de la utilidad y la acumulación de la misma es ls cuenta 
tiidades acumuladas ce ejercicios anterioces. Habiéndose tratado a catalidad los puntos 
establecidos en el orden del día, la Junta, en cumplimiento con la obligación establecida 
en los artículos doscientos treita y cuatro y descientos treima y uno de la Ley de 
Compañías respectivamente, deje constancia que los documentos: que deberán 
incorporarse al expeciente sor: balance general correspondiente al ejercicio económico 
2037, estado de pércidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico 201,



Informe o memoria explicativa del administrador, y el Informe del comisario respectivo al 
ejercicio econórnico 2017. No habiendo otro asunto que trotar, el Presidente de la jurta 
concede un receso para la redacción y elaboración dela presente acta, vencido ul mismo y 
reinstalado la sesión, se da lectura al acta misma que es aprobada por unonimicad, sin 
reforma ni modificación alguna, con lo tual siendo las quince horas la Presidencia declara 
clausurada la sesión, Suscrioon el acta todos los accionistas, conjuntamente con el 
Presidente y la Secretaría de la Junta que certifica. F) Geovanca Arujo' Donoso - 

Accionista — Secretaría de ta Junta — Gerente General; F) Walter Cárdenas Cabezas 
Accionista - Presidente de la Junta — Presidente; F) José Alejandro Verdú Araujo — 

Accionista. 

  

CERTIPICO: Que es papia del oríginal que reposa en el 
Libro de Actas, al queme remito en caso de ser necesario. 

«Guayaqui. marzo 23 del año 2018. 

Alarcon 
novanina Araujo Donoso 
Secretaría dela Junta


